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dose por la normativa legal o convencional conforme
a la que se celebraron.

No obstante lo anterior, serán de aplicación desde
la entrada en vigor de este Real Decreto-ley a todos
los contratos, cualquiera que sea la fecha de su cele-
bración, las disposiciones contenidas en las letras d),
e) y f) del apartado 4 del artículo 12 del Estatuto de
los Trabajadores, en la redacción dada por el artículo
primero del presente Real Decreto-ley.

2. En aquellos contratos de duración indefinida a
tiempo parcial celebrados antes de la entrada en vigor
de este Real Decreto-ley en que la jornada de trabajo
sea inferior al nuevo límite legal del trabajo a tiempo
parcial, se podrá realizar pacto de horas complemen-
tarias, que se regirá a todos los efectos por lo dispuesto
en el apartado 5 del artículo 12 del Estatuto de los Tra-
bajadores, en la redacción dada por el presente Real
Decreto-ley, quedando en tal caso excluida la posibilidad
de realización de horas extraordinarias, salvo en los
supuestos a los que se refiere el apartado 3 del ar-
tículo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

Disposición transitoria segunda. Normas relativas a
los Convenios Colectivos vigentes.

Las modificaciones introducidas por el presente Real
Decreto-ley en el régimen jurídico de los contratos a
tiempo parcial y de relevo no afectarán a la vigencia
de las disposiciones relativas a dichos contratos con-
tenidas en los Convenios Colectivos vigentes en la fecha
de entrada en vigor de esta disposición, que continuarán
siendo de aplicación.

Disposición transitoria tercera. Régimen de Protec-
ción Social aplicable a los contratos en vigor.

Las disposiciones contenidas en el artículo segundo
serán de aplicación a todos los contratos a tiempo par-
cial, cualquiera que sea la fecha de su celebración, a
partir de la entrada en vigor de este Real Decreto-ley,
de conformidad con lo previsto en su disposición final
segunda.

Disposición adicional única. Evaluación de las medi-
das.

El Gobierno, a la vista de los resultados de las medidas
contenidas en el presente Real Decreto-ley y tras con-
sultar o, en su caso, propuesta de las organizaciones
sindicales y las asociaciones empresariales más repre-
sentativas, podrá promover cambios legislativos en el
umbral de la jornada que define el trabajo a tiempo par-
cial, el límite máximo de horas complementarias que
pueden ser objeto de pacto específico, la distribución
y forma de realización de las horas complementarias,
así como los límites y condiciones para la consolidación
en la jornada ordinaria inicialmente pactada de una parte
de las horas complementarias.

Disposición derogatoria única. Alcance de la deroga-
ción normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en este Real
Decreto-ley.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

1. El Gobierno dictará las disposiciones que sean
precisas para el desarrollo de este Real Decreto-ley.

2. Se autoriza al Director general del Instituto Nacio-
nal de Empleo para aprobar los modelos de contrato
a tiempo parcial y de pacto de horas complementarias
a que se refieren respectivamente la letra a) del apar-
tado 4 y la letra a) del apartado 5 del artículo 12 del
Estatuto de los Trabajadores, en la redacción dada por
este Real Decreto-ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Este Real Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
excepto las disposiciones contenidas en las reglas segun-
da y tercera de la disposición adicional séptima de la
Ley General de la Seguridad Social, en la redacción dada
a la misma por el artículo segundo del presente Real
Decreto-ley, que comenzarán a surtir efecto a partir de
la entrada en vigor de las disposiciones reglamentarias
previstas en la disposición final primera que las desarro-
llen, que deberán dictarse en el plazo máximo de tres
meses.

Dado en Madrid a 27 de noviembre de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO

DE ECONOMÍA Y HACIENDA

27396 CORRECCIÓN de errores de la Resolución
de 26 de octubre de 1998, de la Dirección
General de Coordinación con las Haciendas
Territoriales, por la que se ordena la publi-
cación del Acuerdo 1/1997, del Consejo de
Política Fiscal y Financiera, por el que se
aprueba el «Sistema de financiación de los
serv ic ios de san idad en e l per íodo
1998-2001».

Advertidos errores en la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» número 275, de 17 de noviembre
de 1998, de la Resolución de 26 de octubre de 1998,
de la Dirección General de Coordinación con las
Haciendas Territoriales, por la que se ordena la publi-
cación del Acuerdo 1/1997, del Consejo de Política Fis-
cal y Financiera, por el que se aprueba el «Sistema de
financiación de los servicios de sanidad en el período
1998-2001», se procede a su rectificación:

Primero.—En la primera línea del primer párrafo de la
primera columna de la página 37482, donde dice: «Es
un modo que, ...», debe decir: «Es un modelo que, ...».

Segundo.—En la primera línea del quinto párrafo de
la primera columna de la página 37482, donde dice:
«Madrid, 27 de noviembre de 1997...», debe decir: «Ma-
drid, 22 de octubre de 1998...».


